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Resolución Expediente Fecha

Nº 20/03382 2019-81-1020-03327 26/06/2020

 el numeral 1 de la Resolución N° 20/02621 de fecha 19/05/2020 recaída en ExpedienteVISTO:

2019-81-1020-03327;

RESULTANDO:

 que la misma dispone la prestación de la totalidad de los servicios de la Intendencia y todas susI)

dependencias de manera presencial, exceptuando la apertura al público de las Necrópolis, las actividades

culturales y deportivas, la evolución de la situación sanitaria;

II) que teniendo presente la evolución de la situación sanitaria de nuestro país;

III)  las medidas implementadas en el marco del Plan de Continuidad, por parte del Gobierno de Canelones

en el contexto COVID-19

CONSIDERANDO:

 que corresponde en esta instancia disponer la modificación del numeral 1 de la menciodada ResoluciónI)

dejando sin efecto las actividades exceptuadas allí establecidas;

 que la Comisión Bipartita de Seguridad y Salud (Decreto 291/007) continúa trabajando en la confección yII)

revisión de protocolos encomendados por la normativa nacional vigente y según las recomendaciones

sanitarias nacionales,

 a lo precedentemente expuestoATENTO:

EN ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

EL INTENDENTE DE CANELONES

RESUELVE:

 el Numeral 1 de la Resolución N° 20/02621 de fecha 19/05/2020 recaída en Expediente1- MODIFICAR

2019-81-1020-03327, dejando sin efecto las excepciones previstas.

 que el retorno a las actividades presenciales referidas a la apertura al público de las2- DISPONER

Necrópolis, las actividades culturales y deportivas ,se realicen siempre que los Protocolos de Actuación para
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cada una de ellas se encuentren acordados en la Comisión Bipartita de Seguridad y Salud (Decreto 291/007)

 que será de exclusiva responsabilidad de cada dependencia la presentación del respectivo3- DISPONER

protocolo a la Comisión Bipartita, para su estudio y eventual acuerdo a los efectos del inicio de cada

actividad.

4- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,

comuníquese a las Direcciones Generales, Municipios, Dependencias, Secretaría de Comunicaciones a los

efectos de que por intermedio de RRPP comunique a todos los funcionarios teniendo la más amplia difusión.

.-Siga a la Dirección General de Administración

Resolución aprobada en Acta 20/00283 el 26/06/2020

Firmado electrónicamente por Tabare Costa

Firmado electrónicamente por Gabriel Camacho

Firmado electrónicamente por Javier Rodriguez Marenco


